


de 140 familias, las cuales aseguran estar solucionando los problemas con sus propios medios, ante 
la necesidad de poder contar con este recurso básico, a pesar de que el MOP les informara de un 
reemplazo de matriz. 
 
Remita antecedentes sobre los tiempos contemplados para el reemplazo de la matriz, su avance y 
finalización, y las medidas que se tomaran respecto del cuidado del entorno de la red matriz y el 
terreno, debido a que al parecer no es el idóneo para poder realizar trabajos con maquinarias, 
evitando así, que pudiese suceder otra vez una rotura de red de servicio sanitario de esta magnitud 
que afecte la vida de más de 600 habitantes de esa comuna.  
 
3. Al Sr. Gobernador Regional de Los Lagos, Patricio Vallespín López, para que pueda remitir 
antecedentes sobre:  
 
He recibido información sobre la problemática sobre la incierta continuidad del Centro de 
Rehabilitación del Club Los Leones de la comuna de Castro, a la cual las familias acuden para recibir 
atenciones por problemas músculo-esqueléticos, por problemas de una eventual renovación de 
convenio con el Gobierno Regional.  
 
Este club de rehabilitación otorga servicios a más de 55 familias de la comuna y sus alrededores, el 
problema mencionado anteriormente es producto del término del proyecto financiado por el 
gobierno regional de Los Lagos, por un monto cercano a los 200 millones de pesos, para la 
operatividad de dos edificios, en el sector de Gamboa y en la ciudad de Ancud, destinado a 
personas del espectro autista, sin embargo, solo el recinto castreño estaría con problemas para 
continuar con su labor. 
 
Remita antecedentes respecto de la eventual continuidad de apoyo y continuidad en el 
financiamiento por parte del Gobierno al Club de Rehabilitación Los Leones, y de no ser así, remita 
información sobre un plan de acción para poder acoger a estos niños y familias que necesitan de 
esta rehabilitación músculo-esquelética en la Región de Los Lagos. 
 
4. A la totalidad de Sras. Ministras y Sres. Ministros; al Sr. Superintendente de Pensiones, Osvaldo 
Macías Muñoz; y al Sr. Fiscal Nacional Económico, Jorge Grunberg Pilowsky, para que pueda 
remitir antecedentes sobre:  
 
Remita antecedentes acerca de la contratación, por vía de licitación, o contratación directa del 
estudio jurídico BACS abogados (Antonio Bascuñán, Esteban Barra, Alejandro Awad, Marcos 
Contreras y Miguel Schürmann), para la prestación de servicios de derecho penal, realización de 
informes en derecho o asesoría legislativa que cualquiera de esas carteras, servicios o instituciones 





cartas hasta la fecha al Ministerio de Salud, dirigida directamente a usted Sra. Ministra, las cuales 
no han tenido respuesta hasta el día de hoy.  
 

El Hospital de Castro cuenta solo con 129 camas distribuidas en camas básicas, medias y críticas, así 
como también cuenta con un gran número de especialistas y sub-especialistas médicos, 
odontólogos y químico farmacéuticos. De igual manera, con un staff de profesionales de enfermería 
y matronería, técnicos paramédicos, todos altamente calificados y comprometidos, sumados al 
personal auxiliar y administrativos. Reiteran, que desde hace casi de 2 años existen proyectos, 
algunos incluso con pertinencia técnica otorgada por el MINSAL, los que no han podido ser 
implementados por las más diversas razones. Por tal motivo, han demandado reiteradamente de la 
dirección del citado Servicio de Salud una solución. Sin embargo, se han encontrado que por la 
magnitud de las inversiones requeridas y por las gestiones que se hacen necesario realizar, supera 
las atribuciones y recursos del Servicio de Salud Chiloé, por lo que se hace imperativo la 
intervención de la Ministra de Salud. 
 

Manifestamos, en conjunto con los dirigentes, nuestra preocupación, que a la vez es de toda la 
comunidad chilota, sobre la inminente caída del proyecto de normalización del Hospital de Castro, 
por no contar con un terreno adecuado para su edificación, situación grave dado que significaría no 
tener ninguna esperanza de mejora de infraestructura de alta complejidad para Chiloé, más aun, 
sabiendo que se contaba con un terreno ideal, ratificado por la división de inversiones del MINSAL y 
que fue desechado por la actual Dirección de servicio. 
 

Remita antecedentes respecto de planes de mejora de infraestructura de alta complejidad 
exclusivamente para el Hospital de Chiloé, en pos de una mejora de atención, intervenciones y de la 
calidad de trabajo de cientos de trabajadores y trabajadoras de la salud. Asimismo, remita 
antecedentes de una eventual solicitud de intervención a través de un programa concreto y 
garantizado de inversiones, que pueda resolver con urgencia las necesidades más inmediatas para 
evitar el colapso de dicho establecimiento de salud, sus pacientes y sus funcionarios, así como 
también, remita antecedentes de alguna fecha estimativa de algunas respuestas a esta agrupación 
de médicos preocupados por la salud de su región.  
 
7. Al Sr. Subsecretario de Redes Asistenciales, Osvaldo Salgado, para que pueda remitir 
antecedentes sobre:  

 
Recibí información por parte de los dirigentes de la Asociación de Médico, Odontólogos y Químico 
Farmacéuticos del Hospital de Castro, el cual siendo la base del servicio de salud de Chiloé  y que 
entrega casi el 85% de las prestaciones que se otorgan en la red de hospitales, no están contando 
con los recursos necesarios para entregar una atención adecuada tanto en calidad como cantidad, 
lo que ha significado una disminución de calidad de la atención, viéndose reflejado en el servicio de 






